
BONO ALQUILER JOVEN.-

Se informa para general conocimiento:

“La Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, con el fin de
facilitar a las personas jóvenes con escasos recursos económicos el acceso a su
residencia  habitual  en  régimen  de  alquiler  y  favorecer  su  emancipación  y
desarrollo vital, anuncia las ayudas en régimen de concurrencia no competitiva
del  Bono  Alquiler  Joven,  que  les  permita  hacer  frente  al  pago  de  su
correspondiente cuota de la renta arrendaticia para el disfrute de su vivienda o
habitación habituales.

Estas ayudas se financian con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio
de  Transportes,  Movilidad  y  Agenda  Urbana,  regulados  en  el  Real  Decreto
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan
Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.2025.

- Bases reguladoras: Orden de 3 de octubre de 2022, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de ayudas al Alquiler a los Jóvenes: Bono
Alquiler Joven en Andalucía. Publicadas en el BOJA número 194 de 7 de octubre
de 2022.

- Convocatoria: Orden de 26 de octubre de 2022, por la que se convocan ayudas
al Alquiler a los Jóvenes: Bono Alquiler Joven en Andalucía. ”BOJA número 209
de 31 de octubre de 2022.”

Se pueden informar en los Servicios Sociales del Ayuntamiento, Lunes y Miércoles en
horario de oficina.

El Garrobo a fecha de firma electrónica.
EL ALCALDE,

Fdo. Jorge Jesús Bayot Baz.
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